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too se establec':!. que los Profesores titulares de Universidad que
se encontr8.ran en situación de expectativa de destino; y que en
21 de Beptiemb~l:> de 1983 .se hallaren prestando....servicio en una
Universidad serán nombrado.s Profesores titulares de dicha
Universidad.. ron destino en una plaza vacante de la discipUna
de la que sean tituhtes o de disciplina que estuviera. legalmente
equiparada a la expresada fecha. mediante la. correspondiente
propuesta de la Universidad.. a instancia del interesado. También
dJspone que quienes' a la f'9Petida fecha de 21 de septiembre
de 1983 "10 se hallaren prestando servicio en una Unfversidad
podrían 'IOlicit.lJr destino de la Secretada de Estadó .de Universi
dades e Investigación. quien. previa' consulta a las Universida
des por ellos SChicitadas-, procederá & destinarlos.

A su v~ y por Urden ministerial de 17 de mayo de 1984. que
daron sin efecto las denominaciOnes- y adscripciones a Centro,
de las plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas
que ·en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funciona
rios de carrera l) de empleo interino. ni convocadas a concurso
de traslado con anterioridad.. a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria. pendiente de resolución.

En su vlrturt, este Ministerio. vista"la propuesta elevada por
la Universidad de ~ofálaga. ha resuelto:

Primero.-Nornhr::tT Profesor titular de Universidad. 'en la
de Málaga.. a don Esteban Pujals Gesali (A44EC6500). para
la disciplina de -Literatura Inglesa. (Facultad de Filosofía y
Letraal.

Segundo.-El interesado deberá toniar posesión de su destino
en el plazo establecIdo en el Decreto 1106/1966. de 28 de abril,
de acuerdo con lo dJ spuesto en la norma décima, número 3, de
la citada Qrdp.n ministerial dEt 10 a.e enero de 1984. .

Tercero. :""POT el rectorado. de la Universidad de Málaga se
comunicará a la Dirección General de Ensei\anz8 Universitaria
con cargo a qué plaza de las que quedaron sin denomInación ni
adscripción a- Centro pon virtud de la Orden comunicada de 17
de mayo de 19tt4, se nominará la que ahora se adjudica. {

- Lo digo a -V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2 1.1: octubre de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 19821.81 Director general de Enseiianza Univérsitaria. Emilio
Lamo de Espinosa .'

TImo. Sr, Director general de 'Enseñanza Universitariá.

I

ORDBN de 2 de octubre de 1984 por la que se nom
bm Profesor titular de Unlversidád, en la de Se
vil14.y.en la. plaza que se memiona. a non Alfonso
IlOOrigue. Sánche% de Alba.

fimo. Sr.: En l!1 número 7.°, 2, de la Orden ministerial de 10
de enero de 1984 (..Bo1etin Ofteal del Estado del 12), por la que
se .dictan normas de aplicación. entre otras. de la disposición
transitoria nOvena, 5 de la leY Orgánica: 11 /1983. 'de 2S de agos
to. se establEtC~ que los Profesores titulares de Universidad que
se encontraran.. en sit:iaciOn de expectativa de destino, y que en

~ 21 de septiembre- de ,1983 se hallaren prestando servicio en una
Universidad. so:n\n nombrados Profesores- titulares de dicha
Universidad. con destino en una plaza vacante de la disr.iplina
de la que' sean titulares o de d1sc1plina que- estuviera legalmente
eqw¡larada a la ex"resada fecha, mediante la correspondiente
propuesta de la Universidad. a instancia del interesado. Tam
bién dispone que quienes a la repetida fecha de 21 de septiem
bre de 1983 nri se hanaren prestando servicio en una Universi
dad· podrán· solicitar destino de la Secretaria de Estado de Uni
versidades e Investtgadón. quien,. previa. consulta a las Univer~
sidades por ellos solicitadas. procederá a destinarloS.

A SU V'ez, V por Orden ministerial de 17 de mayo de 1984.
quedarán sin efecto las denominaciones y adscripciones a Centro
de. las plazas de Profp.sores titulares de Universidad dotadas
que en dicha fecha 'OO· estuvieran desempe:ftadas por funcionario
de carrera o dE'- empleo intertno· ni convocadas a concurso de
traslado· con anterioridad.a la entrada en v¡~or de la Ley de
Reforma _Universitaria. pendiente de Resolución,
. En SU virtur. este Ministerio. vista 1& propuesta elevada'por

la Universidad de· SavilJa. ha resuelto:

Prímaro.-Nombrar Profasor titular de Universidad, en la de
SevUla. a don Alfonso .Rodrlguez Sá-nehez de Alba (AHEC60S7).
para la. dIsciplR¡ de ..PoI!tica Económica" (Facultad. de CiencIas
EconómJcas y Empresarla\esJ.

Segundo.-El interesado deb<:Jrá tomar posesión de su destino
en .el plazo establecido .en el Decreto 110(Yt966. de 28 de a.bril,
de acuerdo con 10 dispu~to en la norma décIma, número 3. de
la citada Orde1"! ministerial de 10 de enero de 1004.

Tercero.-PQr el Rectorado de la UnIversidad de Sevilla se
'comunioan\ a la Dlrecf6n General de Enseñanza Universitarla
'con cargo a qué plaza de las que. quedaron sin denominación ni ~
adsCI:ipcl6n a Centro. en Virtud de la Orden comunicada de 17
de mayo de 1984, se nominarA la que ahora· se adjudica,

Lo que digo a V. 1. ·para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de octubre de 19S4-P. D., el Director general de

Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
nmo. Sr. DIrector general de Ensefta.nza Universitaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1984 par la- que se nom
bra. Prof.sor:itul4r ~ Universidad. en la Autóno
nn de Barcelona. a don Joan &amón. taporte Ro-
selló., para 14 disciplina de .Farmacología", de la
l!'acuU:ad. .d4J Aledtcin.a.

Ilmo. Sr.: En el nllmero 7,°, 2. de la Orden ministeJ'íal de 10
de enero ae 1984 (..Boletín OficaI del Estado del 12), pOI' la. que
se d1ctan normas de apUeacióD:. entnt otras, de 1& disposición
transitoria novena. 5. de la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agos
to. se esta.bloo'3 que los Profesores titulares de Universidad que
se .encontraran en situación de expectativa de- destino, y que en
21 de septiembre de 1983 se- hallaren ·prestando servicio en una
Universi~. serán' nombrados Profesores tttularet de dicha
UzPversidad, coñ destino en' una plaza vacante de la disciplina
de la que sean titulares o d. d1sc1pltna que estuViera leplmen.te
equipara .a.la erpresada fecha mediante 1& correspondiente pro~
puesta de la Universidad,·a iDstancla del Jntereaado. También
dI8poIte qua quioa... a la repellda· fecha ela 21 de sepllenibre
de 1983 DO ... hallarOD prestando S«'Vldo en una Universidad,·
podrán ""Uelw desllno de la Secretaria de _do de Univer
sidad.. e' InVeAtigaclÓD. quien, previa consulta a las Un1versi~
dades por sU... 8OIlcl~ll8. pro<:e<Ieñ e d.._. .

A su vez. y por Orden ministerial de 17 de- mayo de 1984.
quedaron-sin efecto las denominaciones y adsc:rlpcJones a Centro
de- las plazas de Profesores titularas' de Universidad dotadas
que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funciona.
rioa de carrera o de empleo interino. ni convocadas a. conCUl'8O
de traslado -con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de· lWforma Universitarla. pendiente de resolución.

En su virtud. este Minister1o. vista la propuesta elevada por
la .Universidad· Autónoma de Barcelona, ha resuelto:

-Primero.,.....Nombrar Profesor titular, de Universidad, en la
Autónoma de Barcelona, a don Joan. Ramón taporte ·Roselló
(A"~. para la dlselpUna de eFannaoologla> !Facultad de
Mediclnal. .

Segundo.-EI interesado de~rá·tomarposesión de su destino
en el plazo estalecido en el Decreto 1106-/1968, de 28 de abril,
de acuerdo con lo 'dispuesto en la. nOrIna-,déc1tn&, nílmero 3, de
1& citada Orden ministerial de 10 de enero de 1984.

Tercero.-POf' el·Rectorado de la Universidad Autónoma de
Barcelona se comunicará a la Dirección General de Ensei\anza
Universitaria con cargo a qué' plaza de las que quedaron sin
denominación ni adscripción a Centro, en virtud de la Orden
comunicada' de 17 de mayo de 1984, se nominará la que ahora
se adJ\l~ica.

ORDEN de ,2 cW octubre de lQ84 por la qus le' nom
bra· Profesor· titular de Untver,idad, 1M la de M¡;i..
laga. a don Esteban Fu/ala GesaU. para la discipli
na de cLUeratura lnglttsa" (Facultad de FUosofÚl y
tetnl3).

Ilmo. Sr: En el número 7.°. ~, de la Orden mints~al de 1(t
de enero de 1984 (..Boletín OficiaJ, del Estado- del 12), por la que
se dictan normas de aplicación. entre otras. de la dlspgsición
transitoria novena, s, de la Ley Orgé.nica 11/1983. de 25 de agos~

Don Vlcente Soria Sanch1s ,fA44EC6436). para .Química físi
ca- (Fácultad de Ciencias Químicas).

Don Jua.u Santiago Murgui Izquierdo' (A44!CB282) , para "Es
tadística económica y empresaria.}. (Facultad de Ciencias Eco·
nómicas y Empresariales),

Don José Vicente Torres Gall$eh fA44F.C38781, para "Obst~tri.
e1a 'Y Glnecológfá> (Facultad de Medielnal.

_ Segundo.--Los interesados deberán tomar posesión de sus
respectivos destinasen &1 plazo establecido en el De'C~to 1106/
196&. de 28 de abril. de acuerdo con lo dispuesto en la. nor·
ma 10. 3. de ,la citada Orden de 10 áe enero da. 1984.. -

Tercero.-Por el Redorado de la Unívers1dad de Valencia se
comunicará a. 1& Dirección General de Ensefianza Universitaria•.
con cargo a qué plazas- de las q"". quedaron sin denominación
ni adscripción a Centro.en virtUd de la Orden comunicada de
17 de mayo de- 19&1. se nominarán las que ahora se adjudican.

lo digo a V. l~ para su conocimiento j- démás efectos.
. Dios guarde a y. l. mucP08 adoso
Madrid. 1 de octubre de lDM.-P. D. ('Orden de Z1 de marzo

de 1982J,. el Director general de Ensel\a.nza Universitaria. Eroi
. lio Lamo de Espinosa.

Dma. Sr. Oi~tor ~neral de Enseña.nza Universitaria.'

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos..
DIos guarde a V. I.
Madrid. 2 de octubre de 1984-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria, Emilio
Lamo de E.sptnosa.

Ilmo. Sr. Din.<.tQ.r generar de Enseñanza Universitaria.
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